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OMISIÓN POR ORDEN DE ALLANAMIENTO 

Por segunda 
vez en el año 
liberan a 
traficantes por 
resquicio legal 
Falta de un escrito que legitimaba la entrada 
a un domicilio anuló la prueba fiscal. Desde 
el juzgado explicaron que ya se tomaron las 
providencias para no repetir el problema. 
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asta con revisar el 
ejemplo del fallo 
de la Corte Supre
ma en el caso de 
Nabila Riffo y la 

baJa de condena del agresor 
que le sacó los ojos, para ad
vertir por enésima vez que las 
resoluciones judiciales están 
más emparentada.~ a una lógica 
matemática y ordinal que a 
una ética social 

Las leyes se arman con 
decretos claros, específicos y 
no n,uy dclibcrablcs, por lo 
que si un punto de la rig1da 
secuencia de un procedintien
to no se cumple. toda prueba 
por gruesa que sea, no será 
considerada en un juicio. 

Y es exactamente eso lo 
que, por segunda ve, en el 
año, ocurrió en el Juzgado 
de Garantía de Chillón. que 
por no certificar mediante 

La prueba obtenida de la d11igen 
c1a de entrada fue lograda con 
vulneración de garantías· 

ÓSCAR RUIZ PAREDES 
JI JEZ DEL TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL 

• 
Si es que hay un resquicio legal, 
entonces es legai. S1 esto no se 
~0rrige habrá más absueltos· 

RODRIGO VERA LAMA 
"i60-"i"''' orNA ~TA '.:'E CH LcAN 

La Corte de Apelc1c1ones rechazó el recurso de nulldud presentado por la F1scalia tras la absolución de los acusados. 

un escrito una autorización • con anterioridad y anuló la de los jueces". 
otorgada solo en forma verbal prueba. !',,!ieutras que otros actores 
a la Fiscalía. todas las drogas ,<,do... k;,¡ Si bien la FiscaUa recurrió del derecho penal local, como 
incautada., en un allanamiento :1\lana1mt: n de nulidad a la Corte de el abogado Rodrigo Vera 
quedaron excluida-' como me- 0r hechos Apelaciones, el Tribunal de Lama advierte que "si esto 
dio de prueba para condel1'1r 11,"\Sta (:" 1t1 ) dt Alzada la rechazó el pasado no se supera en el futuro 
a lo, imputados. nayc pcxmar miércoles 13 de julio. seguirá habiendo cada ve1. 

Se perdió a,i todo el trabajo l d0<.*11. Desde la Fiscalía Regional más absoluciones para narco 
hecho por el t>linisterlo Pí1- ,j()" le<¡,,: declararon que ya se reali- traficantes que sean detenidos 
blico y la Pl>I. zaron "las coordinaciones en allanamientos''. 

El pnmero fue un ¡uicio ... pertinentes con el Poder Ju· Finalmente, desde el rnismo 
') celebrado en enero en el Tn dicial, para que este adopte las Juzgado de Garantía aclararon 

bunal Oral en lo Penal (TOP), y,! r'os medidas necesaiias que lle\'en que en adelante los fiscales son 
plataforma que si bien con arnesgaba a superar esta situación, que los encargados de enviar un 
deno a los acusados, la Corte lm. traflc.:1n pudiere cuestionar la labor certificado de allanamiento 
de Apelaciones los absolvió tes dete!'1dos a primera hora cada vez 
posteriormente porque la ':'.'n marzo A futuro que esros sean realizados de 
defensa impugnó la falta de Fuerof\ madrugada, para que así los 
ese documento por parte del absueltos Se espera as, que este t,po de jueces realicen por escrito 
Juzgado de Garantía. resqu:c1os no puedan ser usa- una resolución que acredite 

El segundo un caso en- dos de nuevo por parte de ·,a su autorización. 
juiciado en mayo. que no Defensoría Penal Públ•ca. pese 

COMENTA E lNFÓRMATt MÁS EN: Uegó a la Suprema porque el a Ot.>e nabtia más casos. 
TOP se acogió a lo ocurrido www iadiscusion el 


